
UNION MARITAL DE HECHO No.1100131100202020-0004600 

DTE: ROCIO FERNANDEZ 

DDO: HEREDEROS DE MAURICIO BECERRA PEREZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

El despacho toma nota que el curador ad litem de los herederos indeterminados 

del fallecido MAURICIO BECERRA PEREZ dentro del término legal procedió 

a contestar la presente demanda sin proponer excepciones de mérito.  

 

Frente al memorial allegado por el curador ad litem, se le pone de presente que 

los gastos le fueron fijados en auto del dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veinte (2020), en consecuencia, se requiere a la parte demandante proceda a 

cancelar los mismos.  

 

Por otro lado, debidamente integrado como se encuentra el contradictorio, de 

las excepciones de mérito propuestas por los demandados herederos 

determinados DANIELA MARCELA BECERRA SOSA, KAREN VANESSA 

BECERRA FLOREZ y el menor de edad NNA J.P.B.C. representado 

legalmente por su progenitora la señora FRANCY MILENA CASAS 

VALBUENA, se corre traslado a la parte demandante por el término legal de 

cinco (5) días, en la forma dispuesta por el artículo 370 en concordancia con el 

110 del Código General del Proceso (C.G.P.). Por parte de la secretaría del 

juzgado, remítase a la parte demandante y su apoderado judicial copia en PDF 

de dichas contestaciones de demanda y cumplido lo anterior contrólese el 

termino antes indicado.  

 

 
 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 8 

De hoy 5 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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